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Desafortunadamente, en estos últimos años desde esta Defensoría, venimos advirtiendo con creciente 
preocupación una progresiva morosidad en la tramitación de los procedimientos judiciales que si 
en todos los órdenes jurisdiccionales generan en el justiciable una lógica frustración y desconfianza, en 
algunos, como en el social, suponen una auténtica agresión  que trasciende la mera cuestión conceptual 
de infringir el derecho a la tutela judicial efectiva para alcanzar tintes verdaderamente dramáticos, como 
cuando se demora años la resolución de una reclamación contra la denegación de una prestación 
de invalidez, jubilación o viudedad.

3.7 Sostenibilidad
Esta Institución lleva mostrando su preocupación en los últimos informes al Parlamento de Andalucía por las 
consecuencias ambientales que está planteando un modelo de desarrollo económico que, sabemos desde 
hace ya bastante años, no es sostenible, habida cuenta de que no se termina de percibir un cambio en el 
modelo de producción y de consumo que permita garantizar, a medio y largo plazo, esa sostenibilidad 
tan deseada, como presente en la agenda de todos los gobiernos en sus distintas escalas territoriales. Un 
cambio en los hábitos de consumo, unido a un tratamiento adecuado de los residuos urbanos, facilitaría 
la sostenibilidad de nuestro desarrollo económico.

En paralelo, seguimos caminando hacia la construcción de la ciudad inclusiva, a la que hemos dedicado 
en este ejercicio una jornada con el título “Ciudades Inteligentes, Ciudades Inclusivas”. Los poderes 
públicos y la sociedad deben afrontar de una vez la supresión de barreras que, en las infraestructuras, 
la vivienda y los transportes, impiden o dificultan el libre ejercicio de los derechos y libertades por parte 
de las personas con discapacidad.

También, en esta línea de preocupación por la adopción de medidas que permitan garantizar el derecho 
constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado, nos hemos interesado por el grado de ejecución 
de las infraestructuras destinadas a garantizar la calidad de las masas de agua en nuestra Comunidad 
Autónoma como requisito previo al denominado Vertido Cero y como objetivo prioritario de la denominada 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo).

Asimismo, debemos rentabilizar las infraestructuras financiadas con fondos públicos. La idea que preside 
estas actuaciones no es otra que conseguir que el dinero público obtenido con el esfuerzo de la ciudadanía, 
tiene que ser productivo socialmente y ser útil para el fin que ha justificado la decisión de acometer una 
determinada inversión. 

Otro de nuestros propósitos reside en conciliar el derecho a la cultura y al ocio con otros como el de la 
protección a la salud y al descanso. La protección de la intimidad personal y familiar en el hogar es un 
objetivo irrenunciable si se quiere apostar por un modelo de desarrollo social, económico y que, al mismo 
tiempo, sea ambientalmente sostenible.  Desde una perspectiva legal, carece de justificación alguna que en 
tantos y tantos supuestos exista una pasividad de las administraciones ante las denuncias de la ciudadanía 
por las agresiones ambientales que se producen en este ámbito, conductas que lamentablemente se han 
tenido que corregir en los últimos años por la vía judicial.

La Cultura, como se entiende con demasiada frecuencia, sobre todo en tiempos de crisis, no es un derecho 
“menor”, pero tampoco será cultura si se permiten actividades en unas condiciones que pueden generar 
contaminación acústica.

También en la Cultura nuestras actuaciones han estado marcadas por la crisis económica, por las dificultades 
de financiación y por las restricciones presupuestarias, especialmente en lo atinente a la conservación y 
puesta en valor de bienes inmuebles integrantes de nuestro patrimonio cultural. Las quejas más numerosas 
suelen ser copadas por problemas generados con el patrimonio histórico-monumental y su conservación 
que se hace depender, en muchas ocasiones, de disponibilidades presupuestarias que no se producen.
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